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1. Publicación de la Propuesta de Resolución definitiva de beneficiarios de becas realizada 

según convocatoria (BOE de 7 de mayo de 2019). 
 
Los beneficiarios deberán confirmar su asistencia y presentar antes del inicio del curso la siguiente 
documentación: 
 

 Fotocopia compulsada de la Certificación Académica personal, con expresión de la nota media en base 10 
obtenida en los estudios oficiales que esté cursando o haya cursado y alegado en la solicitud de beca. 

 Fotocopia del DNI, o en su caso NIE, y en caso de extracomunitarios, acreditación de la residencia legal en 
España 

 En su caso, fotocopia compulsada e la acreditación de estar matriculado en estudios oficiales de grado, Máster o 
Doctorado en una Universidad Española o del EEES, en el curso académico actual. 

 En caso, fotocopia compulsada del certificado académico de los estudios de Máster oficial 

 En su caso, fotocopia compulsada del certificado académico de los estudios de Doctorado  

 Los alumnos que hubieran obtenido Premio Extraordinario en cualquier Universidad española, deberán 
presentar fotocopia compulsada de la documentación acreditativa correspondiente 

 
 
BECA COMPLETA 
 
DNI/Pasaporte Apellidos y Nombre 
 
20940XXX-F   Altur Ibáñez, Marina 
20942XXX-B   Bohigues Molio, Joan Salvador 
51127XXX-V   Fenollar Rubio, Celia Almudena 
46086XXX-C   Gandía Pérez, Lucía 
08893XXX-J   Garrote Fuentes, Álvaro 
73589XXX-G   Velázquez Lopez, Paula 
 
 

2.   Publicación del listado priorizado de solicitantes en lista de espera, según  

convocatoria (BOE de 7 de mayo de 2019)  

Solicitantes en lista de espera de Beca Completa 
 
DNI/Pasaporte  Apellidos y Nombre 
 
29518XXX-G  Solís Monge, Antonio Carlos 
 


